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Guayaquil, 29 de Mayo de 2002 a: q2410+ 

Sra Dña. 

Maria Elena Jouvin Marquez de la Plata 

Ciudad. 

De mís consideraciones: | O > 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía RAMINI S.A., en su sesión 
celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted Presidente de la misma por un periodo de 

a 3 cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misima, entre las que figuran 
la representación legal, judicial y extra judicial de la compañía, en forma individual. 

En beneficio del cargo usted reemplaza al señor Jorge Nicolás Briones Veliz, quien renunció y cuyo 
nombramiento se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 21 de Julio del 2000, 

Los Estatutos Sociales de ta compañía constan en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigesimo 
Quinto del Cantón Guayaquil, Abdgado Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 23 de Marzo de 2000, la 
misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 14 de Abril del 2000, : 

Atertamente, 
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María Delia Garcla Jduvin 
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Ácepta el cargo de Presidente de la compañía RAMINI SA, para el cual he sido elegida, según el 
nombramiento que antecede, siendo mi nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 29 de Mayo del 2002. 

    Marta Elena Jouvin Marquez de la "Plata 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de PRESIDENTE de la Compañía RAMINI S.A., a favor de 

MARIA ELENA JOUVIN MARQUEZ DE LA PLATA, 
de fojas 87.925 a 87.927, Registro Mercantil número 
13.631, Repertorio número  20.598.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- 2.- Se tomó nota de este nombramiento a 
foja 47.898 del Registro Mercantil de 2.000, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, ocho de Julio del 
dos mil dos.- 

  

   DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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